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	1. 2017. Ano deprotesta  en rebeli6n es unamuestra documental del ciclo de manifestaciones que
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	7. SOBRE ESTE LIBRO
En  octubre de 2016 algunas organizaciones de derechos humanos decidimos calificar al gobierno
de Nicolás Maduro como una dictadura, adjetivándola “del siglo XXI” para expresar su diferen-
cia respecto a las consecuencias en la región de los golpes militares, en tiempos de Guerra Fría. A
partir de ese momento los venezolanos comenzamos el aprendizaje de una situación desconocida:
resistir a un gobierno autoritario y no democrático. La anterior dictadura instalada en Caracas
databa de 1958 y el país se ufanaba, riqueza petrolera mediante, de haber tenido décadas ininte-
rrumpidas de democracia mientras sus vecinos experimentaban toda clase de dificultades. La falta
de independencia de poderes, así como de canales institucionales para la real participación y con-
traloría ciudadana incidieron para que, junto a la crisis política, emergiera otra de carácter social,
con un aumento dramático de la pobreza y el deterioro de las condiciones generales de vida de la
población. Es en este difícil contexto que ocurre el ciclo de protestas abril-julio 2017 en Venezuela.
Desde la perspectiva del ejercicio del derecho a la manifestación pacífica, lo que ocurrió en
esos cuatro meses fue extraordinario. No sólo por la cantidad de protestas (contabilizadas por el
propio gobierno en 9.436 movilizaciones, 78 al día, muy por encima del conteo del Observatorio
Venezolano de Conflictividad Social, que las había estimado en 6.729 manifestaciones, a razón de
56 cada 24 horas), sino por la persistencia en su estrategia pacífica, a pesar de todas las víctimas,
agresiones y provocaciones del Ejecutivo y sus cuerpos de seguridad. Para la magnitud del fenóme-
no era imposible evitar los desbordes. Sin embargo, los episodios de violencia, puntuales, siempre
estuvieron alejados de representar la totalidad de la indignación de las multitudes.
Si en tiempos de impostura autoritaria recordar es un acto de resistencia, este libro desea
aportar a la memoria de lo que Provea calificó como “Primera rebelión popular del siglo XXI”
en Venezuela. Junto a El Estilete, quisimos hacer una obra lo más gráfica y representativa posi-
ble, para ojos distintos a los que usualmente consultan nuestros informes en derechos humanos.
Asimismo, queremos aumentar el conocimiento de quienes fueron cercados por la hegemonía
comunicacional del Estado venezolano e interpelar a quienes de mala fe subestimaron la valentía
de los miles de ciudadanos que durante 120 días ininterrumpidos se mantuvieron en la calle. Por
último queremos agradecer a los intelectuales, fotógrafos, ilustradores y artistas que, de manera
desinteresada y generosa, hicieron que esta obra fuese posible: un documento más para el anhelo
del pronto regreso de la democracia entre nosotros.
Espacio Público
Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (Provea)
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Año de la  protesta
ciudadana en Venezuela
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Cronología de la  Rebelión Popular en Venezuela, abril - agosto 2017
Concentración en la autopista Francisco Fajardo, Iván Reyes, Caracas, 2017.
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MARZO REVIRTIÓ LA  DESESPERANZA
Margarita López Maya
Lo que ocurrió en 2017 en Venezuela fue un ciclo de protestas histórico. Desde el 4 de abril, cuando
los partidos opositores de la Asamblea Nacional (AN) convocaron a una protesta en repudio a las
sentencias dictadas en marzo por el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), hasta el 30 de julio, cuando
tuvieron lugar las elecciones para la designación de diputados que conformarían una Asamblea
Nacional Constituyente (ANC) convocada por el presidente Nicolás Maduro, el país todo vivió en
vilo. El Observatorio Venezolano del Conflicto Social registró 6.729 protestas en ese lapso, cincuen-
ta y seis diarias; también contó 428 saqueos y un saldo de 163 muertos repartidos en catorce de los
veintitrés estados del país1
. Los heridos, una cifra indeterminada que se mueve entre los 2.000, de-
clarados por la fiscal general Luisa Ortega Díaz y los más de 10.000, según dirigentes opositores. De
acuerdo con el Foro Penal Venezolano 5.326 personas fueron detenidas, de los cuales seguían para
agosto en esa condición 1.068, y de los cuales 566 habían sido pasados a tribunales militares2
. Estas
cifras sobrepasaron con creces otros relevantes ciclos de protestas habidos durante esta era chavista.
Los ciclos de protesta, de acuerdo con la literatura especializada, son fenómenos más bien
escasos. La sociedad venezolana ha protagonizado varios a lo largo de las últimas décadas. Nos
proponemos aquí identificar los factores que, a inicios de abril de 2017, impulsaron éste y contri-
buyeron a que se sostuviera por casi cuatros meses.
¿Qué es un ciclo de protesta y qué lo desencadena?
Venezuela, quién lo duda, vive desde hace ya tres largas décadas una situación generalizada de
conflictividad social. Ésta no siempre ha provocado ciclos de protesta, que se definen como una se-
cuencia intensa y sostenida en el tiempo de la acción colectiva beligerante. En un ciclo de protesta
queda afectado todo el sistema social y sus características incluyen una propagación rápida de la
acción colectiva de sectores más movilizados a los menos; aceleración en la innovación de formas
de beligerancia; marcos de acción colectiva nuevos o transformados; una combinación de parti-
cipación organizada y desorganizada; y secuencias de interacción intensivas entre desafiadores y
autoridades. Los ciclos llegan a distintos desenlaces. Pueden dar lugar a reformas, agotarse por
cansancio o represión o, a veces, llevar a una revolución3
.
Para explicar qué factores concurren para abrir un ciclo de protestas los especialistas han cons-
truido el concepto de estructura de oportunidades políticas. Con él aseguran que son más importantes
27 de marzo
La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ)
emite la sentencia 155, que pone límites a la inmunidad parlamen-
taria de los diputados de la Asamblea Nacional (AN) por exigir la
aplicación de la Carta Democrática Interamericana. 22 exjefes de
Estado pertenecientes a la Iniciativa Democrática de España y las
Américas (IDEA) manifestaron su respaldo al secretario general de la
Organización de los Estados Americanos (OEA), Luis Almagro, tras
su informe enviado al Consejo Permanente sobre Venezuela.
28 de marzo
La Sala Constitucional del TSJ emite la sentencia
156 con la que disuelve, formalmente, el segundo
poder público de elección popular en Venezuela. La
Sala declara la “omisión inconstitucional parlamen-
taria”, y establece “que las competencias parlamen-
tarias serán ejercidas directamente por esta Sala o
por el órgano que ella disponga, para velar por el
Estado de Derecho”.
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factores políticos que  socioeconómicos y tales factores son externos a los grupos retadores. Al apa-
recer crean incentivos para la movilización, porque modifican las expectativas de éxito o fracaso.
Pueden ser aprovechados, tanto por actores sociales fuertes como débiles y desorganizados, porque
bajan el costo de la acción colectiva. Se señalan como primordiales: la apertura de canales de par-
ticipación como redes sociales, innovaciones participativas o nuevos medios de comunicación, la
aparición de aliados externos con influencia dispuestos a apoyar las demandas, los cambios en las
alineaciones dentro de grupos gobernantes y rupturas que se hacen visibles en y entre las élites. La
estructura de oportunidades es una dimensión de la política no necesariamente formal y suele no
ser permanente.
Sostener y controlar la acción colectiva de un ciclo requiere, adicionalmente, la presencia de
recursos internos de organización de los grupos retadores. Vale decir, los grupos o movimientos
sociales deben poder trascender ópticas individuales y utilitarias para coordinar intereses diversos y
crear significados, marcos de acción, que puedan compartirse entre los que se incorporan. El poder
social que irrumpe en un ciclo reside en la capacidad de los actores de movilizar gente que no con-
trola. Este poder es una virtud, pues le permite articular acciones colectivas sin poseer los recursos
necesarios para consolidar una base de apoyo. Pero esa autonomía de quienes se incorporan tam-
bién dispersa el poder del movimiento, favorece el faccionalismo y lo hace vulnerable a deserción,
competencia y represión. La dimensión simbólica y subjetiva, una narrativa compartida, es parte
imprescindible para la sostenibilidad de la acción colectiva de un ciclo.
Marzo revirtió la desesperanza
El 2017 inició con una atmósfera de desilusión. Habiéndose suspendido el referendo revocatorio
presidencial y “congeladas” las negociaciones gobierno-oposición intentadas el año anterior, la
percepción de la ciudadanía era que las fuerzas opositoras, reunidas en la MUD, no habían sabido
o podido rematar la faena de abrir cauce hacia la transición democrática. Pese, por una parte, a
las multitudinarias manifestaciones de apoyo con las que habían contado y, por otra, a las innu-
merables muestras de la debilidad gubernamental en el contexto de la crisis global, el gobierno de
Maduro había sobrevivido sin hacer concesiones relevantes.
Entre enero y mediados de marzo el gobierno, envalentonado por la apatía que percibía en
el bando opositor, prosiguió socavando las bases de las ya muy debilitadas instituciones democráti-
cas del país. Continuó posponiendo las elecciones pautadas constitucionalmente haciendo uso del
Consejo Nacional Electoral, quien ya sin guardar las apariencias, fue encontrando pretextos. La
situación de penuria económica, escasez e inseguridad, por su parte, siguió empeorando. Estos fac-
tores socioeconómicos suelen ser necesarios pero insuficientes para incentivar por sí solos un ciclo.
En marzo aparecieron los ingredientes de una estructura de oportunidades políticas. A me-
diados del mes, el secretario general de la OEA, Luis Almagro, publicó un segundo informe sobre
29 de marzo
En menos de 48 horas, la
Unión Europea (UE), la
OEA y los gobiernos de
Colombia, Chile, Brasil,
México, Costa Rica,
Panamá, Argentina coin-
cidieron en su rechazo a
las sentencias 155 y 156
del TSJ.
30 de marzo
La ciudadanía, animada por una oposición que comienza a denunciar el autogolpe de Estado,
protesta en las afueras del TSJ. En las puertas del Palacio Federal Legislativo la junta direc-
tiva de la Asamblea Nacional rechaza públicamente la sentencia 156 con un acto simbólico
en el que rompe una copia del documento legal. El Sindicato Nacional de Trabajadores de
la Prensa (SNTP) exige a la Fiscalía General de la República el inicio urgente de una inves-
tigación penal contra el coronel de la Guardia Nacional Vladimir Lugo, responsable de las
agresiones, robos, secuestros y detenciones ilegales de periodistas y trabajadores de los medios,
en los alrededores del TSJ.
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31 de marzo
La  Fiscal General de la República, Luisa Ortega Díaz, cuestiona las decisiones del TSJ, con las sentencias 155 y 156 de la Sala
Constitucional. “En dichas sentencias se evidencian varias violaciones del orden constitucional y desconocimiento del modelo de
Estado consagrado en la Constitución, lo que constituye una ruptura del orden constitucional”, declaró. El Consejo de Defensa
de la Nación “exhorta” al TSJ a revisar las sentencias “con propósito de mantener la estabilidad institucional y equilibrio de
poderes”. Se escuchan los primeros cacerolazos nocturnos de protesta en diversos puntos de Caracas.
Joven manifestante enfrenta a las fuerzas armadas, Francisco Bruzco, Caracas, 2017.
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1 de abril
La  Asamblea Nacional realiza una sesión de parlamentarismo de calle en la Plaza Brión de Chacaíto, en Caracas. Su presidente,
diputado Julio Borges, anuncia que a pesar de la reforma de las sentencias, la situación de golpe de Estado continuaba en el
país y anunciaba agenda de movilización. Asamblea vota movilización pacífica a la Defensoría del Pueblo, que no logra llegar
a su destino por el bloqueo de la Policía Nacional Bolivariana y el ataque con gases lacrimógenos. Gobierno ordena el cierre de
estaciones de Metro en las inmediaciones de la movilización. Se reportan protestas nocturnas en diferentes puntos de Venezuela.
la crisis venezolana. Allí narró el deterioro sostenido de la situación interna del país desde su infor-
me primero de 2016. Señaló cómo todas las gestiones realizadas, utilizando los instrumentos con-
templados en el artículo 20 de la Carta Democrática, habían fracasado en persuadir a Maduro de
regresar al hilo constitucional. Sugirió a los países miembros hacerle un llamado de atención más
firme y evaluar la posibilidad de suspender a Venezuela de la OEA, si en 30 días no daba señales de
rectificación. Para el 28 de ese mes convocó a un Consejo Permanente, iniciativa que el gobierno
venezolano rechazó y trató de cancelar sin éxito4
.
Mientras se daba en Washington DC dicho Consejo, en Caracas fueron difundidas dos sen-
tencias de la Sala Constitucional del TSJ, dictaminando el desmantelamiento definitivo de la AN.
La sentencia 155 del 27, otorgó al Ejecutivo Nacional potestad para legislar en toda materia penal
y le ordenó gobernar conforme al Estado de Excepción y Emergencia Económica que había de-
clarado el año anterior, avalado por una sentencia también del TSJ. Esta sentencia iba en contra-
vención a la Constitución (CRBV), que exige que la aprobación de un Estado de Excepción venga
de la AN, la cual lo había ya rechazado. La sentencia, además, quitó la inmunidad parlamentaria
a los diputados opositores, basándose el TSJ en un supuesto “desacato” de ella a sus poderes, por
no haber formalmente retirado a los diputados de Amazonas cuando dictaminó indicios allí de un
supuesto fraude en las elecciones parlamentarias de 2015.
Al conocerse esta sentencia, el día 28 los diputados se dirigieron a la sede de la AN para
sesionar sobre la materia. El oficialismo, por su parte, convocó a seguidores a un acto de apoyo a
las sentencias en las afueras del Hemiciclo. Funcionarios del Servicio Bolivariano de Inteligencia
(SEBIN) aparecieron con armas largas y las caras cubiertas, llevando perros entrenados. Policías
antimotines también se apersonaron. Al dirigirse una comisión de la AN al acto chavista para
protestar y exigir las postergadas elecciones, entre empujones cayeron al suelo las diputadas Olivia
Lozano y Gaby Arellano. Ese día el TSJ emitió otra sentencia, la 156, dándole a Maduro potestad
para crear empresas mixtas y realizar otras actividades en materia de hidrocarburos sin autoriza-
ción de la AN. Aprovechó la Sala Constitucional del TSJ para decidir en esa sentencia que ella, o
quien ella dispusiera, asumiría las competencias de la AN mientras durase el supuesto desacato.
Con estas sentencias, Maduro cancelaba de hecho al Poder Legislativo, lo que suscitó la alar-
ma de la comunidad internacional. Los miembros de la OEA reunidos en Washington acordaron
que al organismo le correspondía mediar en la crisis política y social de Venezuela. El día siguiente,
la jefa de Derechos Humanos de la Unión Europea escribió una carta a los europarlamentarios,
manifestando su preocupación por la violación de los derechos fundamentales en Venezuela y su
intención de promover iniciativas para garantizar la estabilidad política5
.
El día 30, el presidente de la AN Julio Borges convocó a rueda de prensa para pronunciarse.
Ahí, ante las cámaras de televisión y con los diputados de oposición como testigos, procedió a
romper las hojas con las decisiones del máximo tribunal: “Esto es, simplemente, basura. Basura
 


	15. 13
David Vallenilla herido  de muerte en las inmediaciones de La Carlota, Francisco Bruzco, Caracas, 2017.
1 y 2 de abril
El país reacciona al autoritarismo: Academias y organizaciones no gubernamentales del país convergen en pronunciamientos
que cuestionan el avance autoritario de la administración Maduro. La Sociedad Venezolana de Filosofía tilda de “absurda”
la sentencia 156; la Universidad Católica Andrés Bello, desde su Facultad de Derecho, el Centro de Derechos Humanos y el
Instituto de Investigaciones Jurídicas y el Centro de Estudios Políticos, exigen a los poderes públicos “reconocer y respetar en
sus decisiones el principio de supremacía constitucional, principio de separación de poderes y debido proceso”. La Conferencia
Episcopal Venezolana (CEV) alerta que “desconocer a la Asamblea Nacional es destruir toda posibilidad de convivencia demo-
crática y plural”; mientras que 51 ONG de la Red de Derechos Humanos en Venezuela exigen, entre un listado de 12 petitorios
plasmados en un comunicado, la renuncia de los magistrados del TSJ que perpetraron el Golpe de Estado.
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de quienes han  secuestrado la Constitución y quienes han secuestrado los derechos, y quienes han
secuestrado la libertad del pueblo venezolano. Esto es lo que significa para nosotros la sentencia”6
.
El viernes 31, en la presentación del informe de gestión 2016 de la Fiscalía General de la
República, informe que estaba siendo televisado, la fiscal declaró ante las cámaras que las senten-
cias emitidas por el TSJ constituían una “ruptura del orden democrático constitucional”. Recordó
que Chávez había sido el impulsor de la CRBV y que ese proceso había sido un “proceso abierto,
popular, participativo y protagónico”7
. Con esta posición, una autoridad de un poder público, per-
teneciente al Poder Ciudadano, que hasta entonces se había alineado a las directrices de Maduro,
tomaba distancia, fisurándose el bloque de dominación.
Esos mismos días, los partidos políticos de la MUD convocaron a una marcha en respaldo a
la AN para el día 4 de abril y para exigirle la destitución de los magistrados del TSJ. Se planificó
para salir hacia el Palacio Legislativo desde Plaza Venezuela. Esta marcha, impedida de hacer su
ruta por la Guardia Nacional Bolivariana y la Policía Nacional Bolivariana, logró reagruparse en
la Avenida Libertador a la altura de la Avenida Las Acacias y marchar hasta el final occidental
de dicha arteria vial, donde piquetes represivos volvieron a impedir su continuación. Se reportó
represión con perdigones, lacrimógenas y la ballena de agua y la presencia de colectivos armados
en la autopista Francisco Fajardo donde marchaba un grupo. Se informó de trece detenidos. Las
fuerzas opositoras volvieron a convocar para el 6. Liderada por los partidos opositores de la AN
comenzó indetenible una secuencia de protestas intensa, masiva, extensiva a toda la geografía del
país y predominantemente pacífica.
Comentarios finales
El ciclo, desencadenado por los eventos descritos, reveló los rasgos que definen este fenómeno
social: un movimiento social incansable, novedad y creatividad en las formas de protestar, solida-
ridad entre quienes participaban, nuevos y viejos actores en el espacio público, nuevas narrativas.
Fue notorio el protagonismo de los jóvenes, incluidos diputados salidos del movimiento estudiantil
de años previos. Sin embargo, los objetivos principales no se alcanzaron: la recuperación del hilo
constitucional, elecciones justas, liberación de presos políticos, autorización para la llegada de
ayuda humanitaria o la caída del presidente Maduro. El gobierno pareció flaquear después de las
marchas multitudinarias del 19 y 20 de abril, pero poco después arreció la represión. El 1º de mayo
Maduro tomó la iniciativa de convocar una ANC con diputados que se elegirían el 30 de julio bajo
bases contrarias a la CRBV. También, en las filas opositoras, y como reacción a la atroz represión,
se hicieron presentes actores con modalidades violentas de protesta, lo que debilitó la participación
y con ello propició el cierre del ciclo.
Todo ciclo de protestas produce cambios sociopolíticos. En éste se vio la aparición de nuevas
organizaciones, solidaridades, códigos simbólicos y culturales, se acentuó internacionalmente la
4 de abril
Tras la realización de una sesión especial, bajo protesta del Estado
venezolano, La OEA se vuelve a pronunciar por la detención del
presidente del partido COPEI, Roberto Enríquez, y su presentación
ante un tribunal militar. Una multitudinaria marcha intenta llegar
a la Asamblea Nacional, siendo reprimida. El vicepresidente del
Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV) afirma que la marcha
pretendía dar un Golpe de Estado”.
5 de abril
Manifestantes opositores se concentran en varias
ciudades del país para marchar exigiendo la renun-
cia de los magistrados del TSJ. Son reprimidos con
gases lacrimógenos y perdigones disparados a corta
distancia. El Parlamento exhorta al Consejo Moral
Republicano a emitir la declaratoria de falta grave
contra los jueces del TSJ.
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visibilidad de la  crisis venezolana y el prestigio del gobierno se hizo añicos. Partidos y movimientos
deben aprovechar estos réditos para reinvertirlos en la continuación de la acción colectiva, porque
ésta es un componente imprescindible en la dura lucha que protagoniza el país opositor para al-
canzar una transición democrática para Venezuela.
Margarita López Maya
Licenciada en Historia y doctora en Ciencias Sociales por la Universidad Central de Venezuela.
Profesora titular (jubilada) del Centro de Estudios del Desarrollo (CENDES) de la UCV. Fue
directora de la Revista Venezolana de Economía y Ciencias Sociales, miembro del Comité
Directivo del Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO) y presidenta de la
Sección de Estudios Venezolanistas del Latin American Studies Association. Actualmente miem-
bro del Centro de Estudios Políticos de la UCAB y de la Asamblea de Provea.
1 https://www.observatoriodeconflictos.org.ve
2 http://www.el-nacional.com/noticias/presos-politicos/foro-penal-venezola
3 TARROW, Sidney (1996). Power in Movement: Social Movements, Collective Action and Politics. Inglaterra:
Cambridge University Press.
4 http://albaciudad.org/2017/03/video-canciller-delcy-rodriguez-discurso-ante-consejo-permanente-oea-sobre-almagro
5 http://runrun.es/internacional/302743/jefa-de-ddhh-de-la-union-europea-envio-carta-a-eurodiputados-manifes-
tando-su-preocupacion-por-venezuela.html
6 http://runrun.es/rr-es-plus/334999/el-ano-en-fotos-lo-mas-impactante-de-un-agitado-2017.html
7 http://www.talcualdigital.com/Nota/141005/fiscal-general-sentencias-del-tsj-representan-una-ruptura-del-hi-
lo-constitucional
6 de abril
Pierde la vida la primera persona en contexto
de manifestaciones: Jairo Ortiz Bustamante
(19) en el sector Montaña Alta del munici-
pio Carrizal, estado Miranda, es asesinado
de un tiro en el pecho. El Ministerio Público
imputó a un efectivo de la PNB por el hecho,
y aunque alegó que el mismo actuaba solo
y que Ortiz no estaba protestando, testigos
presenciales del hecho aseguran lo contrario.
7 de abril
Manifestantes se concentran en varias ciudades del país para exigir la re-
nuncia del Defensor del Pueblo, solicitud que recoge 20.000 firmas en la
plataforma Change.org. Las solicitudes de los manifestantes se resumen en
4: a) Cronograma de elecciones, b) Libertad presos políticos, c) Respeto a
la Asamblea Nacional y d) Apertura del canal humanitario para alimentos
y medicinas. Anuncian la inhabilitación política por 15 años para el gober-
nador de Miranda Henrique Capriles. Funcionarios policiales y militares
vulneran la autonomía de la Universidad de Carabobo y la Universidad
Católica del Táchira.
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8 de abril
El  Ministerio Público inicia un proce-
so de reinstitucionalización del ente.
Anuncia la existencia de 34 heri-
dos y 14 detenidos como saldo de las
manifestaciones.
Bandera de Venezuela manchada de sangre, Rayner Peña, Caracas, 2017.
10 de abril
Es asesinado Daniel Queliz (20) durante una manifestación en la urbanización
Los Parques, parroquia Miguel Peña del municipio Valencia, estado Carabobo.
Hijo único y estudiante de tercer año de Derecho en la Universidad Arturo
Michelena. Fueron detenidos los policías del estado Carabobo Marcos Ojeda y
Edwin Romero.
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MINISTERIO PÚBLICO Y  PROTESTAS DE 2017
LA REPRESIÓN Y EL DESMANTELAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO
Luisa Ortega Díaz
El 2017 fue un año difícil para todos los venezolanos, debido a un cúmulo de decisiones desacer-
tadas de la clase política del país.
La progresiva crisis política, económica y social, incrementada por una altísima inflación y
escasez general de alimentos y medicinas presentaban un escenario delicado. Esta realidad trajo
como consecuencia que, en diciembre de 2015, la oposición resultara vencedora en las elecciones
parlamentarias, asumiendo el control de la Asamblea Nacional por primera vez en 17 años.
Antes de hacer entrega de la Asamblea Nacional, los parlamentarios oficialistas salientes de-
signaron arbitraria e ilegalmente nuevos magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, mediante
un procedimiento claramente irregular, lo que generó una serie de desconocimientos recíprocos
entre el Poder Ejecutivo, Judicial y Legislativo que produjo una crisis política e institucional de las
más severas conocidas en el país.
Estos desconocimientos comienzan a finales de 2015 e inicios de 2016, cuando los nuevos ma-
gistrados desincorporaron a los diputados electos por el estado Amazonas. El objetivo era evitar la
mayoría calificada de la oposición en la Asamblea Nacional. Ante la falta de respuesta del Tribunal
Supremo de Justicia, aproximadamente siete meses después, los parlamentarios opositores incor-
poraron a los referidos diputados. Ante esa acción, el Tribunal Supremo sí respondió de manera
inmediata, anuló ese acto y declaró a la Asamblea Nacional en desacato.
También durante 2016 el Poder Electoral hizo inviable el referendo revocatorio presidencial
y postergó las elecciones de gobernadores que correspondían para diciembre de ese año, sin pre-
cisar ninguna fecha, lo que ocasionó que los gobernadores quedaran ejerciendo sus funciones de
facto, incluso siendo algunos designados discrecionalmente por el Ejecutivo Nacional sin elección
popular en los estados Carabobo, Barinas, Sucre y Anzoátegui.
En enero de 2017 la bancada opositora de la Asamblea Nacional declaró el “abandono del
cargo” del presidente Nicolás Maduro, medida de cuestionada legalidad que sólo agudizaría la crisis.
Dos meses después, a través de las Sentencias 155 y 156, el Tribunal Supremo de Justicia des-
conoce a la Asamblea Nacional y le otorga al Ejecutivo parte de sus competencias.
Es así como el 31 de marzo, en el ejercicio de mis funciones como fiscal general de la
República, en el marco de la presentación del informe anual del Ministerio Público, denuncié pú-
blicamente la inconstitucionalidad de dichas sentencias, señalando que constituían una “ruptura
11 de abril
En un evento realizado para conmemorar los 200 años de la Batalla de San Félix en Puerto Ordaz, el vehículo que traslada
a Nicolás Maduro es rodeado por una muchedumbre que lanza objetos contundentes. Es asesinado el comerciante Miguel
Colmenares (36) en los alrededores de una manifestación en la calle 59 de Barrio Nuevo, Barquisimeto, estado Lara. Civiles
armados le arrojaron dos artefactos explosivos y luego le dispararon con una escopeta.
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del orden constitucional”;  días después impugné el nombramiento de los magistrados realizados
en diciembre de 2015, lo que marcó el inicio de un sinnúmero de ataques sistemáticos contra el
Ministerio Público.
En el mes de abril, surgieron protestas y manifestaciones que desencadenaron la más cruda y
perversa represión que se haya registrado en nuestra historia contemporánea.
La negación de la realidad de lo que padece la población y las ansias de mantenerse en el
poder a toda costa, condujeron al gobierno a pisotear la Carta Magna, criminalizar la protesta
ciudadana y a utilizar la fuerza pública de forma desmedida. Se utilizó el Poder Judicial como ins-
trumento de persecución al servicio del Ejecutivo y el poder militar, tomando al ciudadano como
un “enemigo”.
Asimismo, el binomio Gobierno-PSUV dispuso de todo el aparataje comunicacional al servi-
cio del Estado, para incitar a la población al odio contra los manifestantes desarmados y tergiversar
los hechos que se venían suscitando, a fin de convertirlos en actos insurreccionales.
La actuación criminal de los organismos de seguridad del Estado y de civiles armados por el
gobierno, bajo la dirección de Nicolás Maduro y su cúpula militar, ocasionó la muerte de más de
131 venezolanos y dejó miles de heridos, detenidos y torturados. Casos que fueron debidamente
documentados mediante las investigaciones.
Durante esos difíciles momentos que atravesó la República, mi equipo de trabajo, integrado
por directores, fiscales y expertos, estuvo enfocado en dirigir de manera impecable y transparente
las investigaciones para establecer las responsabilidades penales correspondientes por la violación
generalizada y sistemática de los derechos humanos de los venezolanos.
La población debe conocer, que dispusimos de una logística de acción inmediata, que permi-
tía a los fiscales, médicos forenses, criminalistas, investigadores y otros expertos, arribar a los sitios
de suceso una vez se producían los hechos violatorios de los derechos humanos.
Esta logística y la insistencia de los fiscales en procurar investigaciones independientes y ape-
gadas a la verdad fueron torpedeadas por la estructura gubernamental, especialmente por los
ministerios del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y de la Defensa, de donde
giraron órdenes tendentes a impedir la actuación fiscal.
Tras la participación de los fiscales del Ministerio Público, se lograron acreditar 2.049 per-
sonas lesionadas, materializar la aprehensión de 33 funcionarios policiales y militares, quienes
fueron presentados ante los tribunales. Sin embargo, el Poder Judicial, secuestrado por el partido
de gobierno, impidió la detención de otros a quienes se les solicitó orden de captura, para así evitar
que se evidenciara la deliberada violación de derechos humanos que estaba ocurriendo en el país.
Así, constatamos que al menos en un 60% de estos casos los organismos responsables no
ejecutaron las órdenes de aprehensión o simplemente no procedieron con la entrega de los funcio-
narios incriminados, lo que dificultó las investigaciones, y reflejó la falta de independencia de los
12 de abril
Es asesinado Brayan Principal (14) en la urbanización Alí Primera, parroquia El Cují, Barquisimeto por un impacto de un arma
de fuego. El cardenal Jorge Urosa Savino fue agredido por personas desconocidas dentro de una iglesia de Caracas tras condenar
la represión en una conferencia de prensa y calificar como “dictador” a Nicolás Maduro en la homilía.
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Guardia Nacional disparando  a los manifestantes, Francisco Bruzco, Caracas, 2017.
18 de abril
Nicolás Maduro, bajo el argumen-
to de “frenar un Golpe de Estado”,
activa el llamado Plan Zamora, un
operativo de seguridad ciudadana
que incorpora tanto a miembros de
las Fuerzas Armadas como a grupos
de civiles armados.
13 de abril
Fallece Gruseny Canelón (31), de profesión comerciante. Había sido herido por
un arma de fuego el 11 de abril cuando transitaba por el sector Bellas Artes de
Cabudare, estado Lara, donde ocurría una manifestación. Se emitieron 14 órdenes
de aprehensión contra funcionarios de la GNB, que nunca fueron ejecutadas. La
ONG Proiuris contabilizaba al menos 300 detenciones de manifestantes del 4 al 13
de abril, de los cuales, a esa fecha, 100 ya habían sido liberados. La organización
exigió el uso proporcional de la fuerza para el control de manifestaciones.
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órganos de justicia  en Venezuela, que solo esperan órdenes del Ejecutivo Nacional y de los órganos
de inteligencia para actuar.
Como parte de la voluntad investigativa del Ministerio Público, se efectuaron más de 1.600
experticias y diligencias de investigación, las cuales contribuyeron a reforzar y blindar las causas
penales que posteriormente sustentaron la denuncia que consignamos el 16 de noviembre de 2017
ante la Corte Penal Internacional de La Haya contra Nicolás Maduro, Vladimir Padrino López,
Néstor Reverol, Gustavo González López y Antonio Benavides Torres por la perpetración de crí-
menes de lesa humanidad.
Vale recordar que, en muchos de esos casos, el Ejecutivo Nacional fungió de manera irres-
ponsable como juez e investigador colocando en tela de juicio el trabajo de los fiscales, sólo para
desviar la atención de la opinión pública y desvirtuar lo que realmente dictaminan las leyes y la
ciencia para hacer justicia.
Tal fue el caso de Juan Pablo Pernalete, del cual informé detalles el 24 de mayo de 2017.
Nosotros comprobamos científicamente, luego de que la Unidad Criminalística del Ministerio
Público practicara más de 90 experticias, que ese joven deportista venezolano murió tras ser im-
pactado por una bomba lacrimógena disparada por la Guardia Nacional (GN), hecho que el
Gobierno Nacional trató de desmentir al señalar sin pruebas que una pistola de perno habría sido
la causa de la muerte del joven manifestante, para encubrir al efectivo militar.
El caso de Orlando José Figuera, joven de 22 años que fue golpeado y quemado por varias
personas el 20 de mayo de 2017, en un escenario de protesta en la urbanización Altamira del muni-
cipio Chacao, estado Miranda, se logró comprobar que Figuera tuvo un altercado con un hombre
que lo apuñaló e hizo creer a los demás manifestantes que estaba robando para que lo agredieran,
y no que fue atacado por ser simpatizante del régimen como lo aseveró Nicolás Maduro, quien
manipuló despiadadamente la trágica muerte de ese venezolano.
Llevar adelante todas esas investigaciones transparentes y científicas, hizo que Maduro
ordenara al ministro de la Defensa y directores de policía que los aprehendidos durante las
protestas no fueran colocados a la orden del Ministerio Público, sino que fueran sometidos a
la justicia militar, con lo cual violó el principio del juez natural que consagra la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela, argumento que sustentó nuestra denuncia ante
la Corte Penal Internacional (CPI).
Hubo violaciones a los derechos humanos a la población civil de manera sistemática, repre-
siones desmedidas que trataban de amilanar la voluntad y el coraje de los manifestantes que solo
ejercían su derecho de exigir condiciones de vida dignas.
Además, los fiscales lograron determinar otras irregularidades en la detención de manifes-
tantes por parte de funcionarios policiales y militares, pues en muchos casos el acta policial no
explicaba de forma detallada las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que fue aprehendido
19 de abril
Es asesinado Carlos José Moreno (17) durante el inicio de las manifestaciones convocadas en todo el país, y en Caracas calificada
como “La mamá de todas las marchas”, de un disparo de arma de fuego en la plaza La Estrella de San Bernardino. Vivía con su
madre y hermana, jugando fútbol en sus ratos libres. Había iniciado estudios de Economía en la UCV. Nuevo pronunciamiento
de IDEA-Democrática, 21 ex presidentes iberoamericanos fustigan la “flagrante e impúdica represión” del régimen de Maduro
y exigen la restitución de la democracia en el país. El portavoz del alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, Rupert Colville, pide controlar el uso de armas en Venezuela y respetar el derecho a la protesta. Luis Almagro, secre-
tario general de la OEA, reclama: “ni un muerto, ni un herido, ni un preso, ni un torturado más”.
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El Foro Penal  Venezolano contabiliza más de mil detenciones en sólo 15 días de protestas, del 4 al 19 de abril. Pierde la
vida Niumar Sanclemente (28), sargento segundo de la GNB, en los alrededores de una manifestación en el primer elevado de la
avenida perimetral de San Antonio de Los Salias, estado Miranda. Los disparos realizados por un desconocido logran herir tam-
bién al GNB Juan Carlos Arias Méndez. Paola Ramírez (23) fue asesinada por un disparo que le perforó los pulmones, efectuado
por un manifestante desde la azotea de su casa. La víctima huía de motorizados que intentaban despojarla de sus pertenencias
en la Plaza Las Palomas del barrio San Carlos, estado Táchira.
Acto de entierro de manifestante asesinado en la protesta, Plaza La Parroquia, Pedro Moreno, Mérida, 2017.
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20 de abril
Durante  una noche de manifestaciones, represión de los organismos de seguridad y actuación de grupos de civiles armados en
Caracas, varias personas ingresaron a la panadería “La Mayer del Pan”, ubicada en la calle San Andrés Cajigal en El Valle. El
vandalismo ocasionó la inundación del establecimiento y la muerte por electrocución de Elio Pachecho (20), Jairo Ramírez (45),
Robert Centeno (29), William Marrero (33), Jonathan Meneses (27), Romer Zamora (29), Kenyer Aranguren (20) y Yorgeiber
Barrena (15). En los alrededores Ramón Martínez (28), comerciante de empanadas y jugos, intentó proteger su local del vanda-
lismo siendo asesinado por un arma de fuego. Asimismo, se reportó el fallecimiento de Albert Alejandro Rodríguez (16), estu-
diante de bachillerato quien padecía de patologías cardíacas, por infarto tras inhalar gases lacrimógenos en la calle San Andrés
de El Valle. Francisco González (34), ayudante de albañilería y padre de una niña de 2 años, recibió un disparo en la calle Cajigal
Ciudadanos participando en la consulta popular, Pedro Moreno, Mérida, 2017.
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cometiendo el delito,  por lo que se tuvo que solicitar la libertad plena de las personas, en estricto
cumplimiento de la Constitución, las leyes y el debido proceso.
Un ejemplo vivo de esto fue lo ocurrido en Nueva Esparta en esa época, donde la GN
aprehendió a 38 ciudadanos, quienes una vez entregados a efectivos del Cuerpo de Investigaciones
Científicas, Penales y Criminalísticas, estos desconocían las razones por las que fueron detenidos.
El Ministerio Público solicitó la nulidad de tal decisión por carecer de sustento, pero en esa opor-
tunidad el tribunal los mantuvo detenidos de manera ilegal, práctica que luego se generalizó en
todo el país.
Todas esas acciones en pro de la justicia idónea desencadenaron la ira del Gobierno. Por ello,
la ilegal y fraudulenta Asamblea Nacional Constituyente instalada el 30 de julio de 2017, tuvo como
primera acción el desmantelamiento del Ministerio Público. Su prioridad no fue atacar el hambre
o la escasez de medicamentos, entre otros problemas que desencadenaron la ola de protestas, sino
apoderarse de la única institución que se mantenía firme garantizando el respeto a la Constitución.
Esta tarea la fijan el 31 de marzo de 2017 cuando denuncié ante los medios de comunicación
social que las sentencias 155 y 156 del Tribunal Supremo de Justicia evidenciaban una ruptura
al orden constitucional que acabó con mi salida ilegal del cargo el 5 de agosto de ese mismo
año, por medio de un viciado antejuicio de mérito del TSJ.
Siempre he sostenido que no debemos avalar la violencia como arma de acción política, pues
la política no debe conducirnos a la guerra; la política es el ejercicio de la negociación y en un país
democrático, la confrontación de ideas en el marco de las diferencias, guiado por la Constitución.
No obstante, la paz no se decreta, se construye con instituciones fuertes que garanticen el
ejercicio del derecho de todos los venezolanos, sin ningún tipo de discriminación política.
Nuestra Venezuela ha caído en un abismo por la mezquindad, corrupción y desconocimiento
de un sector gobernante irresponsable que ya comprobó su ineficiencia. Urge organizar a la ciuda-
danía para entre todos reconstruir la República. De esa manera, lograremos crear una estructura
pública y privada que garantice el bienestar de la ciudadanía a través del trabajo y la educación.
Una vez salgamos de esta pesadilla, nuestro deber como sociedad pasa por concientizar sobre lo
que hoy sufrimos, para no permitir que jamás un gobierno irresponsable e incapaz como el de
Nicolás Maduro pueda dirigir nuevamente el destino del país.
Luisa Ortega Díaz
Abogada venezolana. Fiscal general del Ministerio Público, cargo que ejerció desde el 13 de
diciembre de 2007, por el período entre 2008 y 2014, un lapso de siete años, siendo ratificada
por el Parlamento por un período igual el 22 de diciembre de 2014 (2014-2021). Tras salir del
país por la persecución en su contra, fue destituida irregularmente el 5 de agosto de 2017 por la
Asamblea Nacional Constituyente.
de El Valle mientras sucedía una manifestación. Por su parte Kevin León (19), se encontraba en la protesta que ocurría en la
avenida Intercomunal de El Valle cuando recibió un disparo que le ocasionó fractura de cráneo. Según la web de periodismo de
investigación Runrun.es, hubo personas que perdieron la vida en las manifestaciones de El Valle que no fueron reportadas por
las autoridades (Manuel Pérez, José Ramón Gutiérrez, Ángel Lugo Salas, Estefany Tapias y Natalie Martínez).
En otro lado de la ciudad capital Mervins Guitian (25), supervisor de obras públicas en la Alcaldía de Sucre, recibió un
disparo fatal en el barrio 05 de julio de Petare, donde ocurría una manifestación. Una mujer se paró frente a una tanqueta de la
GNB en la autopista Francisco Fajardo, convirtiéndose en símbolo de la protesta.
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Joven protegiéndose de  los gases lacrimógenos, Rayner Peña, Caracas, 2017.
23 de abril
Se convocaron marchas silentes en el país en rechazo a la represión,
realizándose de manera simultánea en cada estado del país. En Caracas
los manifestantes llegaron a la sede de la Conferencia Episcopal
Venezolana, ubicada en el oeste de la ciudad, donde se realizó una
homilía al aire libre que recordó las palabras de Arnulfo Romero. 71
organizaciones promotoras de derechos humanos en Venezuela exi-
gieron la desactivación inmediata del Plan Zamora. Almelina Carrillo
(48) perdió la vida luego de recibir el impacto de una botella de
agua congelada en la esquina La Esmeralda, parroquia Candelaria,
Caracas, en las inmediaciones de una manifestación pro-oficialista.
24 de abril
Jesús Leonardo Sulbarán (41) criminólogo y em-
pleado de la Gobernación del estado Mérida, es
asesinado de varios disparos cuando se encontraba
en la avenida Las Américas con viaducto Campo
Elías, Mérida. En las inmediaciones, a la altura de
la calle 26, fue asesinado Luis Alberto Márquez
(52) tras ser herido por arma de fuego en la región
occipital. En Barinitas, estado Barinas, es asesinado
Renzo Rodríguez (54), mototaxista, cuando recibió
un impacto de bala en contexto de manifestaciones.
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PROTESTAR, ¿PARA QUÉ?
María  Teresa Urreiztieta V.
Cuando comienza un ciclo de protestas irrumpiendo con fuerza en el espacio público como el
que se inició el 1 de abril del 2017, lo primero que nos preguntamos es qué nuevos significados y
sentidos estaba expresando este acontecimiento colectivo como parte de la contienda política que
se viene desarrollando en Venezuela. Apenas se sucedieron las primeras protestas, comenzamos a
registrar desde sus aspectos más característicos hasta intentar una comprensión contextual comple-
ja de lo que estaba sucediendo. Pronto nos dimos cuenta que estábamos ante un fenómeno que iba
creciendo y expandiéndose en varias ciudades del país, por lo que comenzamos a afinar la mirada
para concentrarnos en su significación sociopolítica y sus proyectos de sentido. De manera parti-
cular, en sus proyectos de resistencia ante los tensos y amenazantes contextos autoritarios, así como
en los procesos de democratización y construcción de ciudadanía que impulsaron, considerando
sus logros, su incidencia, su continuidad, potencial y alcance.
Presentamos a continuación algunos apuntes, reflexiones críticas y apuestas comprensivas re-
feridas a esta significación, los cuales pretenden contribuir con los debates, estudio y comprensión
del ciclo de protestas 2107.
• Contexto propiciatorio y malestar
En medio de una profunda crisis social, económica y política, las sentencias 155 y 156 del TSJ del
28 de marzo 2017 fungieron como detonante que profundizó el malestar ante las pretensiones de
disolver la Asamblea Nacional despojándola de sus funciones e inmunidad parlamentaria, dotando
al Presidente de la República de poderes excepcionales —y al propio tribunal—, por encima de
la Constitución y las leyes. Esto se interpretó como una nueva y peligrosa arremetida del proyecto
autoritario. El “sentido de injusticia’’ —como parte de los marcos interpretativos que guiaron la
acción colectiva—, de irrespeto a la voluntad popular al suspender el orden constitucional, de
agravios a la vida democrática del país, constituyó uno de los aspectos más relevantes que comenzó
a dotar de significados y sentidos a la rebelión ciudadana que venía gestándose.
• Contexto autoritario, violencias y represión. ¿Fracasaron las protestas?
La feroz represión del Estado venezolano, en su intento de controlar y detener las protestas, ac-
tuando conjuntamente con fuerzas paramilitares aliadas, configuró y condicionó en gran parte
25 de abril
La fiscal Luisa Ortega Díaz exige a los tribunales y cuerpos de
seguridad del Estado respetar el derecho al debido proceso, al
conocerse un sinnúmero de detenciones arbitrarias, tribuna-
les que se atribuían la potestad de imputar, dilaciones en la
presentación y presentación de civiles ante tribunales milita-
res. Orlando Medina (22), bedel del liceo Seferino Castillo, es
asesinado en El Tocuyo estado Lara, cuando se encontraba en
una manifestación. En Valencia, estado Carabobo, es asesina-
do Christian Ochoa (22) en una protesta tras recibir heridas de
armas de fuego de funcionarios de la policía.
26 de abril
Es asesinado Juan Pernalete (20), estudiante de la
Universidad Metropolitana, por un impacto de un car-
tucho de bomba lacrimógena en los alrededores de una
manifestación en Altamira, Caracas. Eyker Rojas (20),
padre de un niño de ocho meses, es asesinado en una ma-
nifestación que ocurría en la parroquia Concepción de
Barquisimeto. Aministía Internacional emite un comuni-
cado donde acusa al gobierno venezolano de aumentar la
persecución y los castigos contra quienes piensan diferen-
te, así como la existencia de detenciones arbitrarias.
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el surgimiento, auge  y finalización del ciclo de protestas. Ello también incidió en el uso de la
violencia contra las fuerzas represivas por parte de grupos minoritarios de manifestantes, quienes
alentados por un interesado y encendido discurso épico-heroico atizaron la confrontación y la es-
calada de violencia, logrando opacar a menudo el carácter masivo, plural, cívico y pacífico de las
protestas ciudadanas.
Un gran pesar en la subjetividad colectiva produjeron los 133 fallecidos y sus familiares
(de los cuales 101 personas fueron asesinadas directamente durante las manifestaciones según
datos del Foro Penal Venezolano); los más de 5.000 arrestados arbitrariamente, los más de 4.000
heridos y los 700 civiles presentados para juicio en tribunales militares durante el año 2017; los
centenares de presos políticos y sus sufridas familias.
A finales del año 2017 predominaron los análisis que calificaron a las protestas ciudadanas
como un gran fracaso debido a estos trágicos hechos y porque no lograron un cambio político. Esta
mirada reducida a las violencias desatadas y sus “resultados” tergiversa los fines y la naturaleza
de las mismas, atribuyéndole en muchos casos objetivos político-partidistas que no le son propios
como parte y expresión del poder social en construcción, lo que ha desestimado injusta o/e intere-
sadamente los relevantes logros, alcances y trascendencia de las protestas ciudadanas.
• Las protestas como cajas de resonancia del malestar
Surgieron en primera instancia para interpelar, denunciar, demandar al Estado venezolano y al
gobierno nacional, respeto a la Constitución, respeto a los derechos civiles y políticos; restitu-
ción del orden democrático y del Estado de derecho en Venezuela. Sus objetivos fundamentales
fueron, entonces, en un primer momento, expresar el desacuerdo, el descontento, la indignación
con las decisiones tomadas por el TSJ violatorias del orden constitucional; por el bloqueo a los
derechos políticos —al suspender el referéndum revocatorio y aplazar las elecciones regiona-
les en el año 2017—, por el clima de persecución y opresión. En la medida que fueron desa-
rrollándose, los objetivos de las protestas se fueron enfocando en convocar a los venezolanos
a movilizarse y concretar iniciativas de consulta de la voluntad popular intentando abrir una
ruta pacífica y democrática al cambio político. Podemos decir que todos estos objetivos fueron
alcanzados con creces, cuyos logros más sobresalientes fueron visibilizar los ejes de sentido del
conflicto e interpelar las responsabilidades de los gobernantes, de todos los venezolanos en el
rescate de la vida democrática del país.
• Tensión democratización - desdemocratización
La realización de manifestaciones multitudinarias, casi interdiarias, tomando el espacio público
con fuerza y determinación durante 4 meses (122 días), logró alterar las rutinas de la vida cotidiana
del país durante ese periodo y llamar la atención de la comunidad internacional, con gran inci-
27 de abril
Durante una sesión de parlamentarismo de calle, realiza-
da en el centro deportivo de Parque Miranda, la Asamblea
Nacional exige elecciones anticipadas en el año 2017.
Yibram Saab, hijo del Defensor del Pueblo, viraliza un video
en el que rechaza la brutal represión y afirma que Juan Pablo
Pernalete “pude ser yo”.
30 de abril
El Papa Francisco, en su regreso al Vaticano tras un viaje a
Egipto, se refirió a la crisis venezolana afirmando “Es curio-
so… la misma oposición está dividida, ¿no? por otro lado,
parece que los conflictos se agudizan cada vez más, pero hay
algo en movimiento, estuve informado de eso… está muy en
el aire todavía”.
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Manifestante enfrentándose a  la PNB, Rayner Peña, Caracas, 2017.
1 de mayo
Ante el incremento de las ma-
nifestaciones en todo el país,
Nicolás Maduro anuncia la
convocatoria a una Asamblea
Nacional Constituyente, in-
cumpliendo los requisitos
establecidos para ello en la
propia Carta Magna.
2 de mayo
Angel Moreira (28) pierde la vida luego de haber sido arrollado por un vehículo que inten-
taba evadir una manifestación, a la altura del distribuidor Santa Fe en Caracas, cuando se
trasladaba en su moto. El adolescente había pertenecido a la selección nacional de natación
y representado al país en certámenes internacionales. Carlos Aranguren (30) fue asesinado
de dos disparos en las cercanías de una manifestación que era dispersada por efectivos de la
Guardia Nacional Bolivariana en Petare, estado Miranda. En Valencia, un autobús impac-
tó a una barricada y se volcó, dejando como saldo varias personas heridas y dos fallecidas,
Ana Victoria Colmenarez de Hernández (43) y María Guanipa (38).
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dencia política acerca  de los porqués del reclamo ciudadano y de la profunda crisis sociopolítica.
Podemos decir, entonces, que la sociedad civil contestó a las dinámicas de desdemocratización y
al estado de excepción impuesto por el gobierno con su propia manera de crear una situación ex-
cepcional de rebelión ciudadana con fines democratizadores como parte de la contienda política.
• Tensión resistencia violenta - resistencia no violenta activa
De esta situación de confrontación surgió esta tensión, por una parte, entre las organizaciones e
iniciativas ciudadanas, y por la otra, entre los actores sociales y los dirigentes políticos, lo cual gene-
ró un significativo debate acerca de la ética de la violencia y los riesgos que representa, en contraste
con los de la resistencia no violenta activa y sus posibilidades.
• Tensión entre la agenda política y la agenda ciudadana
La agenda política que se impuso desde el principio fue cuestionada por varias organizaciones e
iniciativas ciudadanas que participaban en las protestas por el predominio de su lógica polarizante
y confrontativa, lo cual incidió en las discusiones públicas acerca del liderazgo y conducción polí-
tica de las mismas. Esta tensión reveló la incapacidad de articular ambas agendas, debido en parte
al rechazo y descalificación de los partidos políticos de las posibilidades y fortalezas del poder ciu-
dadano, y por otra parte, debido a la fragmentación de las fuerzas sociales; la débil organización e
incipiente articulación de las iniciativas ciudadanas y sus liderazgos difusos.
• Potencial simbólico, valores humanos y democráticos
Las protestas fueron significadas como un “muro de contención” al autoritarismo, llevadas a cabo
por “una sociedad en marcha y transición”, de carácter predominantemente cívico y pacífico.
Podemos describirlas como manifestaciones ciudadanas que revelaron la fuerza de la razón moral
y cívica con un gran sentido de dignidad, convicción democrática; entereza, determinación, com-
promiso, responsabilidad, arrojo y coraje de los ciudadanos que participaron en ellas.
• La emergencia de diversas organizaciones e iniciativas ciudadanas inéditas
Constituyó un extraordinario fruto del ciclo de protestas. Estas aportaron nuevos contenidos con
un enfoque crítico y político, enriqueciendo y diversificando el repertorio de la acción colectiva,
sus marcos interpretativos, fortaleciendo así el ejercicio del poder social y su incidencia política.
Cabría destacar entre ellas al movimiento ciudadano Dale Letra, a Las Piloneras, a Laboratorio
Ciudadano de No Violencia Activa; a Venezuela se levanta, al BusTV y a Billete Alazo, iniciativas
que parten de la resistencia no violenta activa como marco filosófico y político fundamental de la
acción colectiva colaborativa que practican con objetivos democratizadores y la mirada puesta
en el postconflicto, modelando un accionar mediador, pacificador, plural, incluyente, solidario,
3 de mayo
Es asesinado Yonathan Quintero (21), quien trabajaba como
ayudante de mecánica. Se encontraba en las inmediaciones
del supermercado Villa Florida, sector La Guacamaya,
Valencia, donde habría intentado ingresar de manera irre-
gular. En Caracas era asesinado Armando Cañizalez (18)
cuando participaba en una manifestación en la avenida Río
de Janeiro de Las Mercedes, Caracas. El joven formaba parte
del Sistema Nacional de Orquestas Sinfónicas de Venezuela
e iba iniciar estudios de Medicina en la UCV. Senadores de
EEUU promueven una ley que permita imponer sanciones
adicionales contra funcionarios del gobierno venezolano.
4 de mayo
Gerardo José Barrera (38), funcionario policial del municipio
San Joaquín del estado Carabobo es asesinado cumpliendo
labores de orden público en una manifestación. Fallece pro-
ducto de varios disparos, uno de ellos en la femoral derecha.
Tras una oleada de rumores sobre la salud del preso político
Leopoldo López el gobierno presenta pruebas de vida por te-
levisión. En un evento en el Líbano, Tarek William Saab es
interrumpido por manifestantes venezolanos presentes en el
foro. El director de orquesta Gustavo Dudamel expresa pú-
blicamente: “Los tiempos no pueden estar marcados por la
sangre de nuestra gente”.
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problematizador e interpelante  de las responsabilidades de los actores políticos y sociales. Durante
todo el año 2017 continuaron muy activos, teniendo una importante presencia y significación en el
espacio público, apostándole al diálogo social, a la organización y participación social, a la articu-
lación en red con el objetivo de fortalecer el tejido social y la convivencia democrática.
• La consulta popular del 16 de julio 2017
Se convirtió en un acto de resistencia colectiva no violenta a nivel nacional sin precedentes, gracias
a una alianza entre organizaciones sociales, ciudadanos de a pie y los partidos políticos de oposi-
ción, la cual logró que alrededor de 7,6 millones de venezolanos se movilizaran para expresarse,
después de tres meses y medio de protestas. Este acto de contestación constituyó un hito dentro del
ciclo de protestas, demostrando la voluntad y vocación cívica de los ciudadanos que participaron y
su opción por una resolución pacífica y democrática de los conflictos.
Hacia un nuevo ciclo de protestas ciudadanas.
Protestar es un ejercicio e instrumento de expresión y participación política imprescindible cuando
el gobierno y/o el Estado no son sensibles al reclamo ciudadano impidiendo las posibilidades de
una vida plena; cuando ya no garantizan la protección de los derechos humanos y la vida demo-
crática como en el caso venezolano.
Las protestas, al ser concebidas como un dispositivo de procesos democratizadores, se con-
vierten en un laboratorio de cultura y praxis ciudadana muy provechoso para las dinámicas de
transición y cambio político. El ciclo de protestas 2017 ha sido una valiosa experiencia de creci-
miento y aprendizaje social, el germen de un movimiento ciudadano en construcción que debe
seguir pensándose, fortaleciéndose y articulándose con todas las fuerzas sociales y políticas demo-
cráticas para resistir y detener al proyecto autoritario que amenaza a Venezuela. Para impedir que
se siga imponiendo, sobre todo, la razón militar por encima de la razón civil. Para que no calle
jamás la voz de los venezolanos que queremos paz, justicia y democracia.
María Teresa Urreiztieta
Doctora en Psicología Social por la Universidad de Barcelona, España, 2006. Maestría en
Psicología Social. Universidad Simón Bolívar, Caracas, 1995. Licenciada en Psicología, UCAB,
1983. Profesora – investigadora del Departamento de Ciencias del Comportamiento de la
Universidad Simón Bolívar, Caracas, Venezuela desde el año 1996. Es parte del Laboratorio
Ciudadano de protesta no violenta.
5 de mayo
El Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa (SNTP) denuncia la cifra de 130 agresiones a personal de medios de comu-
nicación durante la cobertura de las manifestaciones. “80% de las agresiones son cometidas por funcionarios de la GNB y la
PNB. Ellos apuntan con sus armas a los trabajadores de la prensa, destruyen los equipos y roban a los reporteros”, denunció el
secretario general del SNTP, Marco Ruiz. Diputados despliegan una pancarta gigante en la sede administrativa de la Asamblea
Nacional con la frase “Maduro dictador”. Es asesinado Hecder Lugo (20) cuando recibió un disparo mientras se encontraba
protestando en la avenida Don Julio Centeno, adyacente al conjunto residencial Los Tulipanes, en San Diego, estado Carabobo.
Miguel Medina (20) fallece tras haber recibido un disparo dos días antes mientras se encontraba en una protesta en el sector
Pomona, sur de Maracaibo, estado Zulia.
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Guardia Nacional disparando  a los manifestantes, Iván Reyes, Caracas, 2017.
6 de mayo
Se convoca en todo el país a realizar manifestaciones de mujeres contra la represión y el fraude constitucional. Mujeres manifes-
tantes realizan movilizaciones en 18 estados del país, mientras el gobierno organiza una manifestación de mujeres como respuesta
en Caracas. La Red Electoral Ciudadana, el Observatorio Electoral Venezolano (OEV), el rector del CNE Luis Emilio Rondón
y la Conferencia Episcopal Venezolana (CEV) realizan pronunciamientos rechazando la convocatoria a la Constituyente. A
estas opiniones se suman el Frente Amplio Social (FAS) y las organizaciones estudiantiles Fevecipol (Federación Venezolana de
Estudiantes de Ciencias Políticas), Fedeve (Federación de Estudiantes de Derecho de Venezuela), y la organización defensora del
voto, Pana Vota. En Villa del Rosario, estado Zulia, manifestantes derriban estatua de Hugo Chávez.
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VENEZUELA: UNA OBRA  CIRCULAR
Gabriela Ramírez
La fractura entre chavismo y madurismo
La última sesión celebrada por la Asamblea Nacional, antes de la elección unilateral de los cons-
tituyentistas, acudimos al Palacio Federal Legislativo los diputados Germán Ferrer, Eustoquio
Contreras y yo. Íbamos a notificarle al parlamento el nacimiento de la fracción parlamentaria
proveniente del PSUV y opuesta a la violación de la Constitución Nacional con la convocatoria
inconsulta de una Asamblea Constituyente.
Algunas personas impedían el acceso al recinto con pancartas de apoyo al gobierno y en
cuanto nos acercamos, se nos abalanzaron encima, al grito de: ¨¡traidores! ¡vendidos!¨ a pesar de
que apenas hace unos días compartíamos militancia. Una vez finalizada la sesión, el Palacio fue
rodeado por unas cien personas gritando insultos y consignas contra los diputados asistentes. Era
imposible atravesar el patio desde el ala del hemiciclo hacia el ala de las oficinas de Vicepresidencia
porque lanzaban objetos contundentes que caían al lado de la fuente. La actitud de los legisladores
era de familiaridad: “todas las sesiones ocurre lo mismo”, me dijeron. “Ellos se van en un rato a
almorzar y nosotros salimos rápidamente”.
Observé el recinto que fue mi lugar de trabajo durante dos años como diputada chavista: pa-
redes llenas de sangre, alfombras y muebles asegurando puertas para impedir la entrada de grupos
violentos. Estábamos a solo un par de días de concluir un ciclo de más de cien días de protestas,
expresiones populares que desde el 31 de marzo habían tomado las calles, mutando de diferentes
maneras, con decenas de jóvenes asesinados en circunstancias confusas.
La gente a la calle
Las movilizaciones que se habían iniciado de manera pacífica y espontánea, tuvieron al principio,
una presencia multitudinaria. La imagen de la marejada humana que se dirigía a la Defensoría del
Pueblo, tratando de rebasar el cordón militar fue una de ellas. Cientos de personas asfixiadas por
el efecto de los gases huyeron ciegamente por los laterales de ese cordón, pues era imposible retro-
ceder, por lo compacto de la marcha. El registro fotográfico los mostró atravesando el río Guaire
en dirección a Bello Monte. La respuesta oficial por las redes sociales se redujo en el mejor de los
casos al silencio y en el peor, a la burla. Un tuit resumido al más alto nivel, sentenció: “Al Guaire
lo que es del Guaire”.
7 de mayo
Se realiza en Caracas la llamada
“Marcha de los músicos y los artis-
tas” contra la represión.
9 de mayo
La CIDH condenó la represión contra los manifestantes, que sumaban 36 personas
asesinadas, al menos 757 heridos y 1.991 detenidos desde el 4 de abril hasta el 9 de
mayo, según reveló el Foro Penal Venezolano (FPV). Adicionalmente, la CIDH urge
al Estado venezolano a cesar el procesamiento de civiles en jurisdicción militar. El
denominado “chavismo disidente” se pronuncia sobre la Constituyente exigiendo que
sea consultado el pueblo sobre la propia convocatoria.
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10 de mayo
Fallece  Anderson Dugarte (31), mototaxista, quien había sido herido dos días antes en una manifestación en la calle 26, con
Viaducto Campo Elías, estado Mérida. En Caracas es asesinado Miguel Castillo (27), comunicador social egresado de la
Universidad Santa María. Se encontraba en la avenida principal de Las Mercedes, Caracas, cuando recibió un disparo de arma
de fuego.
Manifestante coloca barricada, Pedro Moreno, Mérida, 2017.
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La descalificación de  cualquier opinión en contrario abarcaría a propios y extraños. Apenas un
par de semanas antes, la fiscal general había sido objeto de linchamiento moral a través de los medios
estatales por haber tildado las sentencias 155 y 156 del Tribunal Supremo de Justicia como una ruptura
del hilo constitucional. La alta decisión materializaba el despojo formal de atribuciones a la Asamblea
Nacional electa por el pueblo en diciembre de 2015. Estaba muy claro que ese resultado no lo deseába-
mos ninguno de quienes pertenecíamos al movimiento fundado por el presidente Chávez, pero era el
veredicto del pueblo y nuestro deber era acatarlo. Después de numerosas manifestaciones de distinto
signo, el día siguiente a la elección de los integrantes de la ANC, la sede del Ministerio Público fue to-
mada por funcionarios de las FANB quienes le impidieron a la alta funcionaria entrar a su despacho.
El puño de acero gubernamental se cerró paulatinamente sobre las diferentes expresiones de
descontento, bien fueran por sectores como lo fue el caso del grupo de ex fiscales que sirvieron du-
rante el gobierno de Chávez, quienes introdujeron un recurso de nulidad ante el TSJ o si se expre-
saban con movilizaciones de masas como las que caracterizaron la primera fase. De las primeras se
encargaría la institucionalidad supeditada a los intereses del Ejecutivo Nacional y de las segundas,
las fuerzas coercitivas del Estado.
El proceder de los uniformados de la Guardia Nacional se centró en el uso de gases tóxicos
contra manifestaciones pacíficas que reclamaban su derecho a marchar hasta la sede de los poderes
públicos en el centro de Caracas. Ninguna de las movilizaciones obtuvo los permisos necesarios.
Quedaba claro que cualquier persona que tuviera la motivación de protestar, también debía asu-
mir que al final de su caminata iba a respirar gases asfixiantes y cegadores. La mayoría abandonó
la idea de manifestar por el peligro que implicaba para su integridad física y su salud. Inconformes
pero desgastados, regresaron a sus casas y las expresiones de oposición dieron un giro.
Los escuderos de cartón
Para la segunda fase de las protestas, subió la tensión en todo el país. Focos de adolescentes con
el rostro cubierto y con escudos de elaboración casera tomaron el protagonismo de esta etapa.
Unidos en pequeños grupos tomaban las bombas lacrimógenas con la mano desnuda para lan-
zarlas de regreso a los uniformados. Una pugna dolorosa entre grupos asimétricos que enlutó al
país con la pérdida de más de cien vidas de muchachos que empezaban a vivir. La discusión sobre
las últimas horas de Juan Pernalete, de 19 años, enfrentó a la Fiscalía (aún conducida por Luisa
Ortega) contra el CICPC, que procedió bajo las órdenes del gobierno. Mientras que la primera
aseguró que una bomba lacrimógena disparada a corta distancia fue el arma letal, los voceros
gubernamentales se apresuraron a dictaminar que se trataba de una pistola de perno, dispositivo
empleado para sacrificio de ganado. Este evento dejó en evidencia que hasta la muerte podía ser
interpretada con fines políticos y de ocultamiento de prácticas desproporcionadas y violatorias de
los derechos humanos perpetradas por funcionarios uniformados.
11 de mayo
Provea difunde el comunicado “Somos
protagonistas de la primera rebelión po-
pular del siglo XXI en Venezuela”, en el
que analiza las características del ciclo de
manifestaciones y expresa que la ciuda-
danía debe estar orgullosa del momento
histórico que protagonizaba.
12 de mayo
Anuncian la destitución de la ministra de Salud Antonieta Caporale, quien sólo
tenía 4 meses en el cargo, por haber divulgado cifras sobre la situación de las
enfermedades en el país provenientes del boletín epidemiológico, el cual llevaba
casi dos años sin ser publicado. Se realiza a nivel nacional la llamada “Marcha
de los abuelos”. Provea contabilizó 24 movilizaciones de protesta en diferentes
ciudades del país y una en Caracas favorable, convocada por el gobierno.
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14 de mayo
Tras  la muerte de Reinaldo Herrera, fami-
liar de Carolina Herrera y fallecido tras ser
secuestrado, la diseñadora expresó sobre el
gobierno venezolano: “Los resultados elec-
torales deben ser respetados. La dictadura
comunista debe irse”
15 de mayo
Es asesinado Luis Alviárez (18), hijo único y atleta deportivo, cuando se
encontraba en una manifestación en la parroquia Palmira del municipio
Guásimos, estado Táchira. Diego Hernández (32), mototaxista, perdió
la vida en contexto de manifestación en la plaza Bolívar del municipio
Capacho Nuevo, estado Táchira, presuntamente como responsable el poli-
cía del estado Táchira Luis Oviedo.
Manifestantes se enfrentan a las fuerzas de seguridad, Ernesto Pérez, Zulia, 2017.
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Las intervenciones desplegadas  por los funcionarios uniformados consistieron,en algunos ca-
sos, en el uso de las bombas lacrimógenas como proyectiles contra el cuerpo de jóvenes que los
enfrentaban en los puntos de contención. Las indicaciones internacionales para el uso de gases se
relaciona con manifestaciones que se tornan violentas y las bombas deben dispararse en ángulo
ascendente de tal manera que cuando caigan, liberen el gas. En el caso venezolano la intención
de las bombas era cortar y desviar el paso de manifestaciones pacíficas hacia el centro de Caracas.
También fueron utilizadas al final del ciclo de protestas para disolver concentraciones pacificas,
específicamente en la redoma de La India en La Vega y en El Paraíso.
La represión invade el hogar
La tercera etapa de protestas estuvo ligada al allanamiento de viviendas populares o de clase me-
dia. Funcionarios uniformados irrumpieron con tanquetas en edificios, generando asombro en
todo el país. Anteriormente los allanamientos a las viviendas se hacían con la individualización de
las personas que serían interrogadas o detenidas. El Conjunto Residencial Los Verdes resistió el
asedio de la policía política por semanas, mientras que otras residencias sufrieron pérdidas mate-
riales con portones derribados por tanques que ingresaron violentamente. Esta última fase forma
parte de la involución más visible en materia de actuación policial de las últimas dos décadas.
El apoyo a la causa chavista siempre implicó diálogo y respeto a los sectores populares. Por
esa razón, esta etapa constituye una fractura tácita pero definitiva de los vínculos del gobierno con
la sociedad en su conjunto. El mensaje cardinal transmitido es que reprimirá cualquier protesta o
desencanto visible que pueda poner en riesgo el relato idílico oficial que se transmite por los medios
del Estado o a través de la sumisa prensa “privada”.
La instalación de la ANC apaciguó los focos rebeldes, más por la pérdida de confianza de los
manifestantes en los líderes opositores que por el respeto que les infundían. La pretendida constitu-
yente sustituyó en una elección opaca y unilateral nuestro esfuerzo sostenido de convivencia colectiva
plasmado en un texto compartido por todos nosotros después de haberlo validado en cuatro procesos
electorales: convocatoria, aprobación, reforma y enmienda: la Constitución Nacional.
El gobierno, incapaz de infundir confianza o credibilidad en el pueblo, optó por una fórmula
infalible: desenamorar a toda la oposición de sus dirigentes, algo que ni el propio Chávez en vida
pudo lograr con su carisma y capacidad de persuasión. Constantes alusiones a “conversaciones
privadas con la oposición” por parte del presidente fueron la puntada final para la desmovilización
de los sectores que pedían defender la Constitución.
El hambre como catalizador
El reto con el que cerramos este breve recorrido está directamente relacionado con las necesidades
más urgentes de la población. Al momento de escribir estas líneas —inicios del mes de enero—
16 de mayo
Yeison Mora (17) finalmente fallece por el disparo
recibido el día anterior cuando se encontraba en
una manifestación en la parroquia Ciudad Bolivia,
municipio Pedraza, estado Barinas. En Miranda
Diego Arellano (31) es asesinado de un disparo
cuando se encontraba en la Avenida Perimetral,
entrada urbanización Los Castores, San Antonio
de Los Altos.
17 de mayo
José Francisco Guerrero (15) pierde la vida por disparo cuando se
encontraba en un abasto ubicado en el sector Sabaneta, parroquia La
Concordia de San Cristóbal, lugar en el que se realizaba una mani-
festación. En el mismo estado es asesinado Manuel Castellanos (48),
casado y con tres hijos. Se encontraba en un abasto en Tucapé, muni-
cipio Cárdenas del Táchira, cuando GNB abrieron fuego contra una
manifestación. Tres funcionarios resultaron detenidos por el hecho.
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18 de mayo
El  Departamento del Tesoro de los Estados Unidos impuso sanciones al presidente del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ),
Maikel Moreno, y a los siete magistrados de la Sala Constitucional (Juan José Mendoza Jover, Arcadio de Jesús Delgado Rosales,
Gladys María Gutiérrez Alvarado, Carmen Auxiliadora Zuleta de Merchán, Luis Fernando Damiani Bustillos, Lourdes Benicia
Suárez Anderson y Calixto Antonio Ortega Ríos), responsables de las sentencias 155 y 156. Es asesinado Paul Moreno (24),
estudiante de quinto año de Medicina en la Universidad del Zulia y miembro del grupo de paramédicos conocido como “Cruz
Verde”, tras ser arrollado por un vehículo que no se detuvo ante una manifestación.
Representación durante la protesta cívica, Pedro Moreno, Mérida, 2017.
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contabilizamos 75 saqueos  y 311 detenidos, así como asedio constante en varios sectores del país
a lugares donde, se supone, se conservan alimentos. La respuesta oficial oscila entre la represión
o descalificación de los hambrientos al referirse a ellos como terroristas, encarcelándolos o bien,
desapareciendo de los portales informativos oficiales los eventos que diariamente se presentan en
distintos lugares de nuestro país y que evidencian las necesidades que sufre el pueblo.
Un ingrediente para distender el conflicto estaría en un liderazgo confiable que represente
una esperanza para el país, un bien tan escaso como la carne o el pollo. La conciencia y la or-
ganización del pueblo serían la otra ecuación posible para despejar la fórmula de la paz, pero el
hambre es una tenaza en el estómago y la división de los necesitados en “ellos y nosotros” impo-
sibilitan una demanda colectiva y firme de cambio frente a quienes llevan las riendas del país. La
represión va a persistir en su intento porfiado de contener lo incontenible porque el pueblo seguirá
en la calle, reclamando su derecho a sobrevivir en el que fue, hace apenas un lustro, el país con los
mayores ingresos del continente.
Como en una obra circular, el movimiento de arraigo popular conocido como chavismo que
surgió a finales de la década de los ochenta para desplazar del poder a los hambreadores, hoy re-
petimos los peores episodios de necesidad y empobrecimiento, quizá con escenas de cámara lenta.
No han sido dos o tres días de furia pero se trata de una rabia que va creciendo. Los parricidas es-
trangulan la vida de aquel proyecto, dejándolo sin Constitución y sin plan de la Patria porque es la
única forma de perpetuarse en el poder. Pero, como entonces, el pueblo tendrá la última palabra.
Gabriela Ramírez
Defensora del Pueblo entre los años 2007 y 2013. Es egresada de Trabajo Social de la Universidad
Central de Venezuela. También cursó una maestría en la Universidad de Alcalá, de España, en
Derechos Humanos, Estado de Derecho y Democracia Iberoamericana. Entre 2005 y 2010 se des-
empeñó como diputada uninominal por los municipios Baruta y El Hatillo, del estado Miranda, y
presidió la Comisión Permanente de Familia, Mujer y Juventud de la Asamblea Nacional.
19 de mayo
La Conferencia Episcopal Venezolana (CEV) reiteró su rechazo al fraude constituyente y exigió respeto a la Constitución, invi-
tando a los venezolanos a seguir protestando en las calles de manera pacífica. El Ministerio Público responde a la solicitud del
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa (SNTP), exigiendo protección para el trabajo de los periodistas. Fallece Daniel
Rodríguez (18), estudiante del primer año de Derecho en la Universidad Católica del Táchira, quien había sido herido el día an-
terior por motorizados en la urbanización Venecia, avenida principal de Santa Ana, municipio Córdoba del estado Táchira. En
Carabobo es asesinado Jorge Escandón, funcionario de la policía del estado Carabobo, cuando se realizaba una manifestación
en el Conjunto Residencial Palma Real de Naguanagua.
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Compañeros de David  Vallenilla exigen justicia, Rayner Peña, Caracas, 2017.
20 de mayo
Al cumplirse 50 días de protestas ininterrumpidas se convocaron movilizaciones en diferentes partes del país. Edy Terán (22) es
asesinado en el estado Trujillo cuando personas desconocidas accionaron armas de fuego contra manifestantes que estaban en
el sector El Murachí, parroquia Mercedes Díaz de Valera.
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ESTUDIANTES Y UNIVERSIDADES  EN LAS PROTESTAS DE 2017
Francisco José Virtuoso Arrieta
El período que va de abril al 31 de julio de 2017 quedará en la memoria colectiva como uno de los
momentos más trágicos de Venezuela. El gobierno del presidente Maduro, a través de las Fuerzas
Armadas y los órganos de seguridad del Estado bajo su mando, le declaró la guerra total a la pro-
testa y rebeldía que más de la mitad de la población venezolana manifestó abiertamente en las ca-
lles y por otros medios en contra de sus políticas públicas y sus afanes por sustituir la Constitución
Nacional vigente por una legalidad al servicio de sus deseos hegemónicos.
Protesta y represión
El Informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
(ACNUDH), señala un conjunto de graves violaciones de los derechos humanos en el contexto de
las protestas masivas en la República Bolivariana de Venezuela ocurridas entre el 1 de abril y el 31
de julio de 2017. En efecto, el informe concluye que:
Del 1 de abril al 31 de julio, el Ministerio Público registró 124 muertes en rela-
ción con las manifestaciones. Las organizaciones de la sociedad civil registraron
157 muertes durante el mismo período. La mayoría de víctimas eran hombres
jóvenes, de 27 años en promedio, también murieron 15 niños y 7 mujeres. En
general, las víctimas eran estudiantes o personas que acababan de terminar
sus estudios.
… la existencia de violaciones generalizadas de los derechos humanos por parte de
las autoridades nacionales en el contexto de las manifestaciones realizadas en todo
el país, tuvieron por objeto frenar cualquier tipo de protesta contra el Gobierno…
[se] constató que las fuerzas de seguridad han utilizado sistemáticamente fuerza
excesiva y realizado detenciones arbitrarias de las personas que participan en ma-
nifestaciones. También se constata la existencia de patrones de malos tratos, que en
ocasiones podrían llegar a constituir tortura, malos tratos y violaciones graves del
derecho al debido proceso por parte de las autoridades venezolanas en perjuicio de
las personas detenidas en relación con las protestas.
22 de mayo
Yorman Bervecia (22) es asesinado en Barinas cuando se desarrollaba una manifestación en la avenida Cuatricentenario de la
ciudad, en las inmediaciones del destacamento 33 de la GNB. En Barinas también pierde la vida Alfredo Briceño (22) cuando se
encontraba en una manifestación que ocurría frente a su domicilio. Miguel Bravo (22) fallece tras recibir varios impactos de bala
en una manifestación en la Plaza Bolívar de Socopó, parroquia Ticoporo, municipio Antonio José de Sucre del estado Barinas.
Freiber Pérez (21) se encontraba en una manifestación en el caserío La Mula, parroquia Dominga Ortíz de Páez del estado
Barinas, cuando recibió un disparo que le quitó la vida. En otro estado, Elvis Montilla (20) es asesinado en la avenida Los Llanos,
frente a la urbanización Palma de Oro, parroquia Alto Barinas del estado Falcón. La víctima era estudiante de la Universidad
Francisco de Miranda.
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No se dispone  de datos oficiales sobre el número de detenciones relacionadas con
las protestas. Según fuentes de ONG, 5.051 personas, entre ellas 410 niñas y niños,
fueron detenidas arbitrariamente entre el 1 de abril y el 31 de julio, y más de 1.300
personas seguían detenidas al 31 de julio… algunas detenciones podrían constituir
desapariciones forzadas. Igualmente se documentó un patrón de allanamientos vio-
lentos e ilegales de viviendas en todo el país. Por lo general, las fuerzas de seguridad
que han realizado estos allanamientos han destruido propiedad privada de forma
intencional e innecesaria. Esta forma de violencia permite suponer que los allana-
mientos tenían la intención de infundir temor en las comunidades y disuadirlas de
seguir protestando.
La Universidad bajo asedio
A medida que el conflicto político ha aumentado en los años recientes en Venezuela, la universidad
ha sido objeto de diversas formas de asedio y atropello por parte de diversos órganos del Estado, vo-
ceros gubernamentales o partidarios del régimen político. Tal y como lo refleja el Informe Situación
de la Libertad Académica y autonomía universitaria en Venezuela, de octubre 2017:
Las universidades venezolanas vienen experimentando un deterioro progresivo de su
autonomía y de la libertad académica de sus integrantes, directa violación al derecho
a la educación, que afecta también otros derechos como el derecho a la libertad de
expresión, a la reunión pacífica y a la asociación, con serias consecuencias y costos
humanos en lo que respecta al derecho a la vida, la integridad física, la libertad per-
sonal y el debido proceso.
La causa fundamental de este asedio radica en que las universidades autónomas han jugado
un rol crítico muy importante frente a las políticas públicas del gobierno. Sus estudiantes, profeso-
res y empleados han actuado como vanguardias políticas en las acciones de protesta pública frente
a las acciones hegemónicas del gobierno desde el año 2002 en adelante. Así, las comunidades uni-
versitarias cuentan con una larga historia en la que abundan testimonios de cómo sus miembros
han sido objeto de numerosas detenciones arbitrarias, enjuiciamientos y ataques violentos relacio-
nados con la expresión académica y/o política.
En las protestas de abril-julio 2017 los estudiantes, docentes y empleados de las universidades
autónomas, tanto nacionales como privadas, tuvieron una actuación protagónica. Siguiendo los
parámetros de situaciones similares anteriores, especialmente en el año 2009 y 2014, las políti-
cas represivas del gobierno se dirigieron especialmente contra ellos y sus casas de estudio, siendo
en esta ocasión especialmente severa la represión sistemática ejercida en acciones como: el uso
23 de mayo
En un acto junto a las autoridades del CNE, Nicolás Maduro entrega las bases comiciales para conformar la Asamblea
Constituyente que estaba convocando. Dos magistrados del TSJ hacen público su cuestionamiento al gobierno, Danilo Mojica
y Marisela Godoy. Juan Sánchez (23) recibió dos disparos de armas de fuego cuando se encontraba en una protesta en la urba-
nización José Antonio Páez, parroquia Rómulo Betancourt, estado Barinas. Erick Molina (35) fue asesinado en el mismo estado,
cuando se encontraba en una manifestación en la Urbanización Los Próceres, parroquia Corazón de Jesús.
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Joven de la  resistencia con ración de comida, Iván Reyes, Caracas, 2017.
24 de mayo
Augusto Puga (22), estudiante del cuarto semestre de Medicina en la
Universidad de Oriente, recibió un disparo en la cabeza cuando se encon-
traba en las adyacencias del Decanato de la UDO, parroquia Catedral,
municipio Heres del estado Bolívar. Adrián Duque (23), contador público,
es asesinado en la manifestación que ocurría en las Torres del Saladillo,
avenida Padilla de Maracaibo, estado Zulia.
26 de mayo
Manuel Sosa (33), fallece luego de una in-
tervención quirúrgica. Había sido herido el
día anterior en una manifestación en la urba-
nización Valle Hondo de Cabudare, estado
Lara, por un disparo en el cuello.
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excesivo de la  fuerza contra manifestantes, ocasionando centenares de heridos y varios muertos,
el empleo de armas convencionales y no convencionales, las detenciones masivas y arbitrarias, el
allanamiento de recintos universitarios, el uso de la justicia militar, la intervención de grupos para-
militares en las protestas, etc.
En un primer balance de esta trágica jornada queda claramente establecido que el gobierno
del presidente Maduro no sólo no respeta el estado de derecho consagrado en la Constitución
Nacional cuando se trata de perpetuar en el tiempo su régimen político sino que está dispuesto a
ejecutar la más cruel violación de los más elementales derechos humanos de quienes se atreven a
disentir y protestar.
Frente a ello fuimos testigos de cómo muchos de nuestros jóvenes fueron capaces de luchar y
enfrentarse a tanta represión perdiendo incluso el miedo a la muerte y llegando a sacrificios insó-
litos. Nuestros jóvenes estudiantes dieron muestras de un heroísmo romántico y generoso, movido
por el ímpetu de quien entrega todo en una lucha sin tregua.
El referido informe sobre Situación de la Libertad Académica y autonomía universitaria en Venezuela
señala la siguiente lista de estudiantes fallecidos en las protestas de 2017:
Estudiantes fallecidos en protestas durante 2017
FECHA APELLIDOS NOMBRE EDAD UNIVERSIDAD
6 de abril Ortiz Bustamante Jairo Johan 19 UNEXPO
10 de abril Queliz Araca Daniel Alejandro 19 UAM
19 de abril Moreno Carlos José 17 UCV
19 de abril Ramírez Paola 23 UCAT
21 de abril Pérez Manuel 19 IUTIRLA
25 de abril Ochoa Soriano Christian Humberto 22 n/i
26 de abril Pernalete Llovera Juan Pablo 20 UNIMET
03 de mayo Cañizales Carillo Armando 18 UCV
18 de mayo Moreno Camacho Paul 25 LUZ
18 de mayo Rodríguez Daniel 18 UCAT
28 de mayo
César Pereira (20) es asesinado en la manifestación que se
llevaba a cabo en las adyacencias del Centro Comercial
El Peñón del Faro, municipio Diego Bautista Urbaneja,
parroquia Lechería, estado Anzoátegui.
27 de mayo
Danny Subero (34), efectivo retirado de la GNB y presun-
to miembro de grupos de inteligencia, es asesinado en las
inmediaciones del cortejo fúnebre de Manuel Sosa en la
Urbanización Valle Hondo, parroquia Cabudare del estado
Lara.
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20 de mayo  Terán Aguilar Edy Alejandro 23 UNESR
24 de mayo Puga Velásquez Augusto Sergio 22 UDO
28 de mayo Pereira Villegas César David 20 IUTIRLA
15 de junio Vera Sulbarán Luis Enrique 20 URBE
15 de junio Pérez Pérez José Gregorio 21 UPEL
16 de junio Arévalo Avendaño Nelson Daniel 21 UFT
19 de junio Urbina Fabian 17 IUTAR
30 de junio Márquez Albarrán Eduardo José 20 UPTEM
11 de julio Villalobos Urdaneta Miguel Ángel 22 URU
11 de julio Brito Oswaldo Rafael 17 UDO
30 de julio Campos Ricardo 30 UGMA
7 de agosto Zerpa Willmerys Ocarina 20 UDO
7 de agosto Orozco Eduardo 19 UJAP
La lucha sigue en pie
Cabe preguntarse qué se obtuvo con tanta sangre derramada en medio de tan flagrante violación
de la dignidad humana. Creo que es justo señalar al menos tres elementos:
1. La activación masiva de la sociedad en la defensa de la Constitución Nacional, la democracia
y, en general, en la exigencia de un profundo cambio político que garantice un desarrollo huma-
no integral a los venezolanos.
2. El apoyo decidido de la comunidad internacional a los intereses de la colectividad venezolana.
3. La deslegitimación nacional e internacional de la Asamblea Nacional Constituyente y de la
represión y violación a los derechos humanos como política para mantener el régimen político.
29 de mayo
Sólo en Caracas la marcha has-
ta la sede de la Defensoría del
Pueblo dejó 247 heridos: 65 con
metras, 66 con perdigones, 90
asfixiados, 4 fracturados y 22
golpeados.
30 de mayo
El Centro de Estudios Políticos de la Universidad Católica Andrés Bello (CEP-UCAB),
el gremio inmobiliario de Guayana, estudiantes de las universidades guayanesas UNEG
y Unexpo, corrientes sindicales, representantes indígenas de la etnia wayúu, la Escuela
de Educación de la UCAB Caracas y el rector de esta casa de estudios, Francisco
Virtuoso, coinciden en sus declaraciones contra la represión y el fraude Constituyente.
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Manifestante detenido por  la Policía Nacional Bolivariana (PNB), Iván Reyes, Caracas, 2017.
31 de mayo
Nelson Moncada (37) se desem-
peñaba como Juez de la Sala 1
de la Corte de Apelaciones del
TSJ en el Circuito Judicial Penal
de Caracas. Transitaba por la
avenida Páez de El Paraíso, a la
altura del Colegio de Abogados,
cuando intentó evadir una barri-
cada. Personas armadas le dis-
pararon, quitándole la vida, y lo
despojaron de sus pertenencias.
1 de junio
La marcha en Caracas, en apoyo a la sesión que se realizaba en la OEA sobre Venezuela,
deja como saldo más de un centenar de heridos. El presidente de la Asamblea Nacional,
Julio Borges, se reunía con su homólogo de Parlamento Europeo, Antonio Tajani,
quien anunció que estudiarían sanciones individuales para los funcionarios involucra-
dos en violación de derechos humanos. La Fiscal Luisa Ortega Díaz solicitó a la Sala
Constitucional del TSJ una aclaratoria sobre el retroceso en materia de derechos hu-
manos expresado en la sentencia 378 de la misma sala, que refiere que no es necesario
consultar al pueblo para convocar a la Asamblea Nacional Constituyente (ANC). Es
asesinada María Rodríguez (45) quien trabajaba como camarera en un hotel y reci-
bió varios disparos en los alrededores de una manifestación que ocurría en la avenida
Intercomunal de Barquisimeto, a la altura de la Escuela La Granja, municipio Iribarren.
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Esos logros han  generando aprendizajes, fortalezas y capacidades para seguir impulsando el
cambio al que tanto aspira la sociedad venezolana. Por eso afirmo con Leonardo Padrón: La calma
de hoy no es calma. Hay un río subterráneo rugiendo su cólera en cada rincón del mapa. Los que
dominan están solos en su borrachera de poder. Es el “no más” escribiéndose en cada pecho. Por
todo ello soy optimista sobre las posibilidades de cambio, porque aunque se intente disfrazar el
caos que vivimos bajo el yugo de una cruel dictadura con discursos encubridores y demagógicos,
la verdad es que este país transita tiempos de cambio, tiempos de parto, que no podrán detener.
Hay, sin embargo, lecciones que aprender.
Los períodos de protesta en los años 2014 y 2017 han demostrado que la dictadura es ca-
paz de violar los derechos humanos sin importarle las consecuencias, ejerciendo para ello toda la
crueldad que sea necesaria. De allí que las estrategias de protesta requieren de mucha creatividad,
prudencia y astucia sino quiere terminar en masacres.
Esa elemental lección debe quedar como un activo fijo en la memoria, no vale dejarse arras-
trar por cualquier ímpetu de fogosidad juvenil, es necesario entender que la protesta es un medio
que debe encuadrarse dentro de un conjunto amplio de estrategias políticas que conduzcan eficaz-
mente hacia el fin que se proponen.
En segundo lugar, no se puede confundir la protesta ciudadana con guerra militar. Esta busca
vencer al enemigo en el enfrentamiento armado. La ciudadanía levantada en protesta no tiene esa
capacidad, su principal fuerza es el discurso y la simbología desplegada desde la cual se logra la
adhesión, representación y movilización de grandes mayorías.
Finalmente y como se desprende del párrafo anterior, la protesta ciudadana no puede en-
tenderse, principalmente, como un movimiento foquista (de focos). Creo que aquí hubo una falla
fundamental en la concepción que privó en los últimos dos meses de protestas en el período anali-
zado. Una movilización multitudinaria de carácter pacífico se transformó, en pocos meses, en un
grupo de activistas que, con gran valor, enfrentaba las atrocidades del régimen. Al final, se mostró
que este tipo de acciones, al no involucrar a toda la población, no logran provocar consecuencias
políticas. El sacrificio de tantos jóvenes debe ayudarnos a sacar conclusiones realistas para seguir
luchando por esta patria que tanto lo necesita.
Francisco José Virtuoso
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2007 y 2010. En 2010 fue director de la revista SIC. Miembro fundador de la Asociación Civil
Ojo Electoral. Desde 2010 es rector de la Universidad Católica Andrés Bello (UCAB).
2 de junio
El defensor del pueblo, Tarek William Saab, afirmó en rueda de prensa que los manifestantes, civiles por excelencia, pueden ser
juzgados en tribunales militares “siempre y cuando no se trate de casos de violaciones de DDHH”. Luis Gutiérrez (20), obrero
de la construcción, es asesinado cuando se encontraba en una manifestación en la Carrera Cuarta de Tovar, estado Mérida. 44
ONG de derechos humanos emitieron un pronunciamiento en el que establecían como corresponsables de los hechos de violen-
cia a las autoridades del Consejo Nacional Electoral (CNE) al legitimar las medidas inconstitucionales.
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Señor protestando por  los jóvenes caídos, Rayner Peña, Caracas, 2017.
3 de junio
En Caracas los estudiantes realizan una movilización hasta
la sede del canal del Estado Venezolana de Televisión (VTV).
Yoinier Peña (28), quien padecía discapacidad motora, finalmen-
te fallece tras los disparos realizados por desconocidos el 10 de
abril, cuando un grupo de personas protestaban en las inme-
diaciones de la avenida Florencio Jiménez con avenida La Salle
de Barquisimeto.
4 de junio
El CNE anuncia como fecha de las elecciones a la
Asamblea Nacional Constituyente el domingo 30 de
julio. Fallece Orlando Figuera (22) tras heridas en di-
ferentes partes de su cuerpo y quemaduras en una
manifestación en Altamira, Caracas. El informe del
Ministerio Público desestimó que se tratara de un “crí-
men de odio”.
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